
ModelSGi ViéniBs 11 de Abrii. fíümero 44. 

SÍJ suscribe á este periódico en la Bedaccioo casa de los Sres. Viuda é hijos de Miiion k 90 rs. al año, 50 el semestre ; 30 el trimestre. Los anuncios te iuteilaiáo 
á medio real liuea para los suscritores, J un real linea para los que oo lo sean. 

»Luego que los Sres. Alcaldes y Srrrelarios reciban los números del Bolrlin que corrrspomlan al distrito, dispondrán qne se fije vn ejemplar en el sitio de costum-
t r e , donde permanecerá hasta «' recibo del núm' rn siijuicnle. Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines colecciunadus onienadamcnte para su encuaderna' 
don que deberá verifuarse cada año. León 16 de Setiembre de 1860.—GBMARO AI.AS.» 

P A R T E O F I C I A L , 

P R E S I D E N C I A DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q- D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta 
corte sin novedad tu su im
portante salud. 

D e l G o b i e r n o de p r o v i n c i a . 

¡Núm. 145. 

E l l imo. Sr. Dinc lo r general 
de Adminislrocion local del Ministe
r i o de la Gobernación con fecha 30 
de Marzo próximo pasado me dice lo 
iigmenle. 

«Algunos. Gobiernos de provin
cia lian correapumliilo satisCaclo-
riamente i las esperanzas que con
cibiera el (¡obierno de S. M. por 
consecuencia ile la Real orden cir
cular de 28 ile Abril del año pró
ximo pasado, resultando de los es
tados trimestrales que op' rltina-
mente lian remitido á este Centro 
directivo, que ha desaparecido por 
completo el atraso en quo se en
contraba In rendición y uMimacion 
de las ouentis de fundos immici-
pales hasta fin de Diciembre de 
48 t í0 ,=üesgrac iadamrnlo son en 
corto número los Gobiernos de 
provincia que so encuenlran en es
te caso, y no liay razón ni preleslo 
ostensibles para que los demás no 
hayan dado el mismo resultado. = 
t'on voluntad perseverante, celo iS 
interés por el servirlo público y 
utilizando los sobrados medios que 
el Gubierno ha puesto en sus ma
nos, pueden los Gobernndnrcs l ia-
cor que des.ipsrezcii, dentro de un 
brevifimo plazo, el atraso, muy 
considerable en algunas provin. ÍJS 
en que se encuentra la rendición 
y ultimación de sus cuenta rnuni-
' ipales = E J verdaderamente la
mentable que.en On de 18G1 figu
rín en los estados' trimestrales 
cuentas por rendir de época muy 

remota, y l i es también quo por 
apalii, indiferencia ú oirás causas 
sea creriiliiirno el número de cuen
tas pendientes de coulestacinu á 
reparos.=Por tanto, esla Direc
ción general lia creído oportuno 
recordar ó V. S. las prescripcio
nes contenidas en la Iteal urden 
citada de '28 do .V.iril de 1861. 
promotiéndose se servirá V. S. 
adoptar las mas eficaces y enérgi
cas medidas para que antes de ter
minar el segundo trimestre del 
corriente año se rindan por quien 
corresponda, se censuren por la 
Comisión y ultimen por el Consejo 
provincial las cuentas que aun res
ten por rendir, según el estado re
mitido por fin de Diciembre del 
año ú'limo, pertenecientes á los 
anteriores al de 1801, que las cor
respondientes á este año, cuya ren
dición activará también V . S . , se 
despachen, según lo permita el na
tural enlace con las cuentas ante
riores ya ultimadas; que á fin de 
conseguir la solvencia de los repa
ros en las cuentas pendientes do 
esta formalidad, apremie V. S. ó 
los respectivos cuentadantes si no 
lo hiciesen dentro de un último, 
preciso 6 improrogahle término 
que á esto efecto se les svftnle, y 
quo escile el celo do ese Consr'jo 
provincial para quo sin levanlar 
mano censure y ultime cuantas 
cuentas so sometan á su connci-
miento.» 

1.0 que he dispueslo se inserle 
en el Bolelin para ctniociinienlo de 
hs Ayiuihiniviilos, ariviiliéndolcsque 
con arrcijlu ti Us dupimciones y pro-
vnicioms tmlcriores no he podiJo 
menos de librar apremio contra los 
morosos en la rendición de cuentas, 
y me vero obliijado á coitthiunr espi-
dicmlolos, si no se apresuran ti ren
dir por completo los de tos ailos por
que se h'ill'tn en descubierto', lo mis 
mo que si no devuelven contcslndus 
los reparos en el plazo que se les te -
fíala al remilirselos. 

Este'rtgor m «e limitará tolo á 

las cítenlas municipales sino que se.ri 
eslensiuo á las de los pósitos si para 
/iiies del mes de Mayo próximo no 
tuviesen entregadas en este Gobierno 
las de los años quo tienen en descu
bierto, y no conleslaren con la misma 
puittualidivl los reparos que se les 
comuniquen. 

Debo también prevenir a las ac
tuales Alcaldes que es llegada ya tam
bién la época de que ellos y los tlepo-
sitarlos rindan tas de su adminis 
(ración y depósito pertenecientes al 
arto próximo pasado de 1801, ínc.'ii-
sus también las de los pósitos: todas 
las cuales han de obrar precisamente 
en esto Gobierno para el quince del 
inmediato Junio; cubiertos lodos los 
requisitos prescritos por la ley para 
su rendición; en la inteligencia que 
el 10 de dicho Junio se espedirán 
sin otro aviso comisión de apremio 
contra los que se hallen en dcscu 
bierlo. Lean 9 de A b r i l de 180-2.= 
Genaro Alus. 

Núm. 140. 

Se halla vacante la plaza de 
Secretario del Ayuntamiento de 
V i l l a m a n d o s , con la d o t a c i ó n 
a n u a l de mil cien reales, los 
aspirantes d i r i g i r á n sus solici
tudes documentadas al referido 
Ayuntamiento dentro de los 
treinta dias siguientes al de la 
inserc ión del presente anuncio, 
pasados los cuales se procederá 
á la p r o v i s i ó n con arreglo í las 
prescripciones del R e a l decreto 
de 19 de Octubre de 1853. 
L e ó n 8 de Abr i l de 1 8 6 2 . = 
Genaro Alas. 

(ClCtTl NUU. 91.) 

MINISTERIO D E MARINA. 

DOS A ISXBEL I I , 
Por !n pracia de üios y la Consülu-

cinn de lu Alonnripifa [teina de las !£s-
pafias. A Unios los que las presentes 
vieren y cntonilicmi, snlied: que las 
Córtos lian decretado y Nos saiiciouado i 
lo siguiente: I 

Artículo 1.' Las tripulaciones de • 
los buques de guerra se compondrán j 
de n)Qtr¡culiidos y do quintos del sorteo 1 

general, aplicados especialmente al ser
vicio marüitno. La dotación de quintos 
será cuando menos de ana cnarla parte 
para los buques de velo, y de una ter
cera para los de va;:or. 

Art. 2.° En las convocatorias de 
hombres do mar que se publiquen des
de la promulgación de esta ley se dis
minuirá el número de matriculados en 
proporción al de quintos que ingresen 
en la Armada. 

Art. 3." El contingente de cada 
sorteo que deba aplicarse á las tripula
ciones y sus reservas so reclamará con 
oportunidad por el Minislerio de Ma
rina con arreglo al art. 1.'. á ün de 
que anualmente sea comprendido en la 
ley de reemplazos para el servicio ge
neral. 

Arl . 4.° E l cupo do quintos para 
la dotación de las tripulaciones se Ite-
naní con aquellos de los .sorteados en 
todo el reino que loliinlarininentc lo 
soliciten: y en el caso de no ser sufi
ciente el número, se completará por 
elección entre los quintos, prefiriendo A 
lo» de las poblaciones del litoral ú islas 
adyacentes. 

Ai t. S." Los que posen á la Arma
da no tendrán obligación de servir mas 
que seis años; gozarán desde su ingreso 
de todas las ventajas y premios que los 
matriculados, y optarán á los ascensos 
que les correspondan. 

Art. C." Los cumplidos podrán en
gancharse libremente ó semr como 
sustitutos; pero si prefieren obtener su 
licencia absoluta quedarán exentos de 
todo servicio, y tanto estos como los 
inulilizados disfrutarán de los mismos 
derechos concedidos ó que se concedan 
á los matriculados que hayan hecho 
dos campanas 

Art. 7.' Los Comandantes de Mn-
rina de las provincias niarítinias serán 
los encargados de admitir y elevar las 
soticiludes de los quintos que prefieran 
este servicio, asi como del rceonocimien-. 
to, recibo y remisión á la capital del 
deparlamonto quo se designe do aque
llos á quienes se conceda 6 correspon
do ingresar en él. En las provincias del 
interior elevarán los interesados -sus 
instancias al Ministerio de Marina para 
su resolución por el conducto corres
pondiente. 

Por tanto, 
Maudanios ú lodos los Tribunales, 

Justicias, Gcfes, Gobernadores y IIIMIIIÍS 
Autoridades, asi civiles como ittüilares 
y eclesiásticas, do cualquier clase y 
dignidad, que guarden y bagan guar
dar, cumplir y ejecutor la presente ley 
en todas sus portes. 

Dado en Palacio á veintisiete de 
Marzo de mil ochocientos sísenla y! 
dos = V O LA R E I N A . = E I Ministro 
de Malina, Juan de Zavála. 



C u n l l n u a c í n n <lvl Catálogo de los montes públicos cxcq-lua-Jos de lu desninoi l i z a c i o n por Real decreto de 22 de Ene
ro de i « G 2 . 

' Sigue el partido de V i ü a í r a n c a . 

PUEBLOS. 

" i 

Ocncia. 
Otero. 

I'nradjscca. 
Id. 
Id. 
Paradina. 

, Id., ' 
Id . 
Id. 
l'aragls. 
l^eraiizüncs 
l'oblailnra. . 
Id. . 
Porquerizas. 
Porlcla. 

Pmlola. 
l'rado. 
Id. 
Kansinde y la Braña. 
San Fiz dó Seo. 
Id. 

Id . 
San Juan de la Mota. 
San Vicente. 
Id. 

Sésamo. 

Id . 

Sorbeira. 
Soleto. 
Sotogayoso. 
Soto Parada. 
Suarbol. 
Suertes. 
Tejedo. 
Tejeira. 
M. 
Toral de los Bados. 
Trabadclo. 
Id. 
Valle de Finolledo. 
Id. 

Vega de Gspinareda. 
Vcguellina. 
Id . 

Vegas do Seo. 
Villadecanes. 

Villa depalos. 
Villafeile y Quintóla. 
Id . 
Id. 
Id . 

Valverde y Ruidclomas. 
Villafranca del Bicrzo. 

Id . 
Id. 

Villar. 
Villar de Acero. 
Id . . 
id . 
Id. 
Villar de Otero. 
Villar! nos. 
Id. 
Villarrnbin. 
Villasinde. 
Id. 
Villasumll. 

KOJinne PEL MONTE. J.INDEltOS. CABIDA. 

Vieiro. 
Ucedo. 

Cnriifals. 
Siorravarantcs. 
Valle. 
Forca. 

P.índosos. 
Dio de Travas. 
'J'raslogo. 
Arengo. 
Trailo y sus agregados. 
Redundo y Cruz do liumallo. 
lludicalcs. 
Ilubiais. 
Escrita. 

Reliaos y Bustelo. 
Carlialar. 
Pallares y Encinar de Moya. 
Penas negras y Caticna!. 
Corona de la ítitera y sus agregados. 
Chao da Calva. 

üolleiro. 
Matagrande. 
Ayrola. 
Peílalba. 
Acebedo y sus agicgados. 

Candnnedo y sus agregados. 

Grnndegra y Salguciron. 
Itedondo. 
Travesa. 
Valgones. 
Teyvos y sus agregados. 
Carbajal y sus agregados. 
Cadafrcsnes y sus agregados. 
Fulgneiras. 
Valongo. 
Ucedo. 

Forno de cal y sus agregados. 
Salgueiron y sus agregados. 
Monte de abajo y sus agregados. 
Monte de arriba y sus agregados. 

Trabadillo y sus agregados. 
Leilosa. 
Volderribon y Traviesas. 

Rebórdelo. 
Brincozal y Rozada. 

Pallnrin y sus agregados. 
Mazo. 
hio torrente. 
Teso do Mosa y Rasedo. 
Teso ¡Je Seijon. 

Rio torrente. 
Campiña da Cruz y Valllla do medio. 

Fuente Salguera y sus agregados. 

Real de Santa Marta y sus agregados. 
Valdechicote y sus agregados. 

Cabecilla. 
Aürad». 
Oncedo. 
Traviesas. 
Valóurlo y Crespo. 
Chano.de los I'erreiros y sus agregados. 
Redondo. ' 
Valdnrego. 
Furgas. * 
Oróiia del Rcbollin. 
Sierra de Sonto. 
Feireras y sus agregados. 

EsrrciE inaor.EA 
O I U I I N A M C 

N. Vlüarrubln, E . lohranlio, S. y O. rio Sclmo. 270 Roble. 
N. particulares, E . vinas, camino y dehesa del Jardín, S. Toral y 

O. rio Burbin. • 2G0 Id. 
N. rio Huiliia, E . I'nrad'na, S Pobladora y O. Villafranca. HO Id. 
N. Logo, K. Yillar dt; ActM'o, S. labrantío, O. Canleígelra. (>0i) Id. 
N. ^'iílnr de Acero, E . Ycguelün». S prados y O. camino. 3110 Id. 
N. Vcguellina, E . inonle río de Travas, S. Paradaseca y O. rio 

Burbia. 510 Id. 
N. y O. camino, E . rio d í a , S. Villnbuena. B O Id. 
N. caniiun, E Piililailurn, S. l'aradr.seca y O. mnnla Forca. '29!) Id. 
N. labranlfn, E . coinlno, S. Pnbladuia, O. Paradaseca. • tiOi) Id. 

. N. Lugo, 1S. hibranlío, S. Ví'llamaíín y O. Braña. 2!)0 Id. 
. N. Lugo, 15. Faro, S. labinnlio y O fnijcnslro. 1-.101) Id. 

N y l>. particulares, E Villabuena y S. Balluillc. .d-íí) Id. 
N. I'nrailifia, H. particulares, S. Villiifniticn y O. Paradaseca. -39i) Id. 
N. InlirnnUo, K. canil») del agua, S. y O. Yillar do Acero. 300 Id. 
N. Ambasiueslas y Villal'cüe, E . Trubadelo, S. y O. erial y nion-' 

le pailícular. 270 Id. 
N. Caniegeirn, E . monle Campolro, S. y O. particulares. 440 W. 
N. y O. lubrnnUo, E . prados y cumino, S. Paradina. 300 .• Id. 
N. Pcnoselo, E . il'orcda, C. labrantío y tí. Veguellino. C00 Jd. : 
N. camino, E . Sauipron, S. y O lubraullo. 27i» Id . 
N. y O. Moldes, E . prados, S rio 420 Id . 
N. prados, E . monle Traviesa, S. Villar do los Corrales, O. mon

te Casólo del Castro. 300 Id . 
N rio, E . inonle particular, S. Soloparada, O. monte Traviesa. ' 220 Id . 
N S. y O. labrantío, E . camino y labrantío. 100 :Id. 
N. arroyo E . .Saucedo, S. Juan, O. labrantío. 390 Id . 
N. Espínareila. E y S. labranlio y O. rio Cua. 100 Id . 
N. Fabero, E . Berlanga, S. labrantío y monte de Vega, O. Sé

samo. 100 Id . 
N monte del Villar, E . labrantío, S. y O. monte de Valle de F'i-

uolledo. 320 
N. Candín, E prados. S. Villarbon y O. Bnrbla. 320 
N. prados, E . rio Burbia, S. Villafranca.y O. Predela. 300 
N. E . y S. particulares y O. Vhlaslnde.. 2(i0 
N. Trabadelo. E . y O. particulares, S. Parada de Soto. 250 
N. Baloiita, E . Tejedo, S. Burbia y O. Lugo. 560 
N. Lugo, E . Espinarcda, S. labrantío y O. Tejedo. 640 
N. Saloma, E . particulares, S. Burbia y O. Suarbol. 020 
N. y O. particulares, K. Porcarizas y S. rio. 340 
N. Lugo, E . Porcarizas, S. arroyo y O. piedra cabalar. 560 
N. con otro monte de este nombre, E . labrantío, S. camino, O. rio 

Burbia. 260 
N. monte teso do Pallar, E . S. y O. particulares. 510 
N. y E . particulares, S. carretera y O' Pórtela. 300 
N. labranlio, E . rio, S Espnnillo y O. arroyo. 640 
X. y E . monte de Espinarcda, Sésamo y Villar de Otero, S. la

brantío y O. rio. 600 
N. arroyo, E . Castellanos. S. camino y O. particulares. 300 
N Campo del Agua, E . camino, S. Paradina y O. rio Burbia. 580 
N. Villar de Acero, E . rio Burbia y prados, S. labrantío y O. Pa

radaseca 800 
N. y E . parlicnlares, S. y O. Yillarrnbia y Quiniela. 180 
N. caininn, E . labrantío y monte de la Bouza, S. camino y prados 

y O. particulaies. 180 
Tí. Sil, E . San Juan de Paluczas, S. y O. labrantío. ' 300 
N. Pomarin, E . y S. labrantío, O. Balboa. 300 
Ñ. y O. Moñón, E . labrantío, S. prados particulares. 110 
N. y O. camino, E . y S. prados particulares. 400 
N. peñas de la Escrita, E . camino, S. Trabadelo. O. Ambasmes-

tas. 540 
N. labrantío, E . Balboa, S. Quiniela y O. arroyo. 270 
N. monte Sotelo, E . monte de Navalin, S. Valdechicote y O. Pra-

dela. 100 Id . 
N. Pobladura y Paradaseca, E . Balluille de arriba, S. monle Su-

freiral y O. rio Burbia. 1.600 Id . 
N. arroyo, K. inonle teso da villa, O. Predela. S. camino. 250 Id . 
N. monle campiña da Cruz, E . monte das Barciriñas, S. monte 

particular y O. Proilélo. 280 Id . 
N. E . y S. particulares, O. los Corrales. 240 Id . 
Tí. Lugo, E . Tejeira, S. monte Oncedo y O. Paradaseca. 66!) Id. 
N. monte Alzada, E . camino. S. partieulores y O Paradaseca. 290 Id . 
N. labiiinliu, E . lio, S. Vcguellina y O. Paradaseca. 380 Id. 
N. Purcan/as, I!, campo del agua, S. rio Burbia y O. arroyo. 530 Id . 
N. I.onii ras. E labinnlfo, S. Séíamo, O. rio. 500 Id. 
Tí. S. prados pailiculares, E . Castañosos y O. camino. 210 Id. 
N. Logo, E . y S. cumino, O. prados. 340 Id . 
Tí. rio Selmo. 12. y S. Gesloso, O. monte Valseaz. 280 Id . 
N. San .lulian, E . y S. parlitulares, O. monle Cnrrcdon. 400 Id. 
N. la Vega, E . y O. montes.pailioularcs y S San Fiz do Seo. 340 Id . 
í i , Fresnedclo, E - Lmucrus, S. labranlio y O- £>pinuruda, . 470 Id, 

Id . 
Id. 
Id. 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id. 
Id . 
Id . 

Id . 
Id . 
Id . 
Id . 

Id . 
Id. 
Id . 

Id . 
Haya. 

Roble. 
Id. . 
Id . 
Id . 
Id . 

Id . 
Id . 



UATALLON PROVINCIAL DE ASTORGA NÜM. 02. 

RELACIÓN KOMINAI. de los quintos de este Bata l lón que pertenecen al reemplazo del a ñ o p r ó x i m o pisado de 1861 y deben m a r 
char al Ejérc i to activo segun previene la Rea l orden de 7 del actual; los cu.iles pertenecen á la provincia de L e ó n y se hal lan 
en sus casas, y deben bailarse precisamente en esta ciudad para el d ía 14 de Mayo p r ó x i m o . 

Compa-
Ajas. 

I ." . . 

3.'., 

4.\ 
a j o 

fe.'... 

NfiMItBES. 

Francisco KÜ'IÍM'Z Sbrtinaz. 
Pedro S.-nUs l''̂ "';» !a. . 'i 
MaiiH"! I'iiürli's G :n i j . . 
José ALirous C.im¡>i!lo. 
Mauricio D'Miiin^iez Moriinez. 
Pedrn C^ilierh" AU'iisn. . 
Manuel F u i rt"s Crinlo. . . 
Gernnirno M^iliui'z Mu.lincz. 
José Cilai l j Fr.mco. . . . 
l l í i l u h J i a r l i i p z A l v a r e z . . . 
Muiiucl iic lliilxt N- v.nlo. 
('•regerio jligu-ilea Murlioi'Z. 
l.'naei'j Valoaixt- Ooft i i . 
FraO' i-vo NuiVz Kuñez. . 
AiiUnio Mcnti ña Canete. . 
Santiago Ft'riininltz L ó p e z . . 
liignol Arrresto La^o. . . 
Aguílin Acevo L i i | i e i . . . 
Iiunil'acio 1.ero Alonso. . . 
'íiisbi|n¡¡> González López. . 
Manuel Sánchez Hoilriguez. 
Uiguel Aivartz Lnpez. . 
Adriano Marlinoz Martínez. . 
Andrés Vega Ovalle. . 
Francisco Méndez (lónzalez. 
Hoque Silgado Cirro . . 

.Valerio Fernandez ftodriguez. 
jDomingo Blanco Santalla. 
\ Fernando Fernandez Arias . . 

Vicente González González . . 
l'edro Qiiiroga Rodrigue/.. . 
Isidro González Guerra. . . 
Ramón Lopil González. . . 
lulian Gallego Oviedo. . . 
Bruno Ramón Ramón. . . 
Esteban Alonso Villanae.va.. 
Francisco Ponce Franganillo. 
Antonio Fernandez Dalboa.. 
Cecilio niez U í m o n . . . . 
Andrés T. liares Lonez. . . 
Francisco Alvarez González. 
José Guerrero Bjdelon. . . 
Matías l'erez Arias. . . . 
Juan González Fernandez. . 
Vicente Arias Arias. . . . 
José de Vega Rodríguez. 
Lucas Velasen Colinas . . 
Raimundo Fernandez Domínguez. 
Marcos Nuñez Otero.. . . 
Fedro Garría Guelta Alonso. 
Julián Miróos Martínez. . . 
Esteban Fernandez Ramos. . 
Pedro López Alvar <i. . . 
Ensebio González Robles. 

VAngol Muelas Gundin. . . 
Pedro Fernandez Ferrero. . 

P'iiilitos de su naturaleza. 

Jiarrius do Nístoso. 
Toral do Fondo. 
Ilarriootos. . 
Villar'jo. 
I I 
Moüra. . . . 
Viliolibra. . . . 
l'iedra'va. . . 
Satilingo Millas.. 
Val Je S. Lorenzo. 
Id 
Aodiftiiela. . . 
libimayor. . . 
( ¡ irullon. . . . 
Rusmayor. . 
Villasumil. . 
Ilalluille de arriba. 
Villagroy. . . 
Peranzanes.. . 
Piaros. . . . 
Gacabelos. . 
S. Pedro de Olleros 
Berlanga. . . 
Magaz do arriba. 
Rárcena. . . . 
Suertes. . . . 
Lomeras. . . 
Valle do Finnllodo 
Toral do los Dados 
Villadecanes. . 
Perandones,. . 
S . Vicente. . . 
Villaverde . . 
Paradela de Mucei 
Trascastro. . 
Palacios.. . 
Molina Seca. 
Id . . . . 
Ponforrad». . 
Val de Franco. 
S. Pedro Castañero 
Fuentesnuovas.. 
S. Clemente. . 
L a Baña. . . . 
Villar. . . . 
Folgoso. . . . 
Toreno. . . . 
Fonfria. . . . 
S . Román. , . 
Toreno. . . . 
Espina. . . . 
Pobladura. . . 
Silvon. . . . 
Tedejo del Valle. 
Congosto. . . 
Vinales. . . . 

Aytiritamientos á que pertenecen. 

Requejo y Corús. 
Riego de la Vega. 
Valtlerroy. 
Villarejo. 
Id . 
Lucillo. 
M . 
Santiago Millas. . 
I I . 
Val de S in Lurenzo. 
Id . 
R ibanal del Camino. 
Barjis. 
Gorullón. 
Birj.is. 
Camün. 
Villofranca. 
Gorullón. 
Peranzanes. 
Gacabelos. 
Id. 
Vega de Espinareda. 
Berlanga. 
Arganza. 
Fallero. 
Candín. 
Id . 
Valle de Finolledo. 
Villadcanes. 
Id . 
Id . 
Arganza. 
Castropodame. 
Priaranza. 
Peranzanes. 
Barrios de Salas. 
Molinaseca. 
I J . 
Ponferráda. 
San Clemente de Valdueza. 
Castropodame. 
Columbrianos. 
San Clemente de Valdueza. 
Encinedo. 
Toreno. 
Folgoso de la Ribera. 
Toreno. 
Alvares. 
Bembibre. 
Toreno. 
Igüeña. 
Id. 
Sii¡üeya. 
Folgoso. 
Congosto. 
Bembibre. 

Puntos donde 
se hallan. 

« 1 

Astorga 31 de Marzo de )8G'2.=EI i . ' Comsndanle, Ramón C o n c i o . = V . ° B . ° = E I T . G. 1." Comandante, Antonio Acuña. 

De lo» Ayuntamientos. 

Ayunlamiento de Lár.cara. 

No habiéndose presentado al 
acto del llamamiento y declaración 
de soldados los mozos Casimiro An
tonio Sanche?. Quiñ nos, Pci'ro Dis
tilo Alvarez Diez y Tomás Ili^inio 
Fernandez Rodríguez, so les hace 
snlier por medio de esle edicto que 
de no presentarse ante ol Ayunta
miento antes do la salida de los 
luimos para la capital, les parará 
*! perjuicio de In lev. Láncara 4 
Í 9 Abril de 1862, * 

• Ayunlamiento de Priarania. 
No habiéndose presentado al 

aelo del llamamiento y declaración 
de soldados el mozo Andrés López 
nalural do Paradela, so le hace sa
bor por medio da este anuncio que 
de 110 vm iliuarlo antes del dia de 
la salida de quintos para la capital, 
lo parará el peijoieio de la ley. 
Priaranza 51 de Marzo de 1802. 

Ayuntamiento de Borrenes. 

I\'o liabióntlojí prwntado al 

acto del llamamiento y declaración 
de soldados los mozos José Diez, 
número 10, de primera edad y 
José Méndez iiútuero 5, de segun 
da, se les hace saber por medio de 
este edicto que el Ayuntamiento 
les ha señalado, para presenlaiio 
ante el mismo y por último plazo 
el término de diez días, en la in!c-
ligencia que da no verificarlo les 
parará el perjuicio de In ley. Bor
renes 31 de Marzo de 18C2 .=Ve . 
nancio Rivera. 

Ayuntamiento cons ilueional de 
Duron. 

No habiéndose presentado al 
acto del llamamiento y declaración 
de soldados los mozos Benito de 
Sadia Cimmlevilla nalural de L a -
rio, y Pablo Puerta Gómez, so lea 
hace saber por medio de este edic* 
to que de no presentarse ante el 
Ayuntamiento antes dn la salida de 
les quintos para la capital á su 'en
trega, lea parará el perjuicio de la 
ley. Buron 2 de Abril de 1 8 6 2 . = 
Teodoro di) Villa Gargallo. 

ÍK'' 
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N;) liabiendü corn[)arec¡dü al 
acto de! ¡lamaraiento y declaración 
do soldados, verillr.ádo en este 
Ayunlamientu el diii 31 del pasado 
Marzo, por no haber podido tener 
lugar el 30 á causa da la grande 
avenida do agua que hizo imposi
ble el paso, el muzo Juan \rias Al-
vurtz [jaiur.il il.-l pueblo de Arme-
|!-idn, do (!!>l̂  lÜK'lril'» iminicipal, 
número l / i l e ptinicra edatl, y co
pio [al declarado soldado, ae le ci
ta y emplaza para quecii el térmi
no de odio días se preseule anís 
este dirlio Ayiiulamiont», puos de 
ro verilioorlo lo parnrá ol perjui-
rio IJIIC liaya lugar. Tuicia Abiil 5 
de 1802 .=EI Alcalde, Francisco 
Arias.=1' . A. I). A . , Andrés Con-
cellon, S.'crelario. 

Aynnlttmifnto conslitmhnal de Solo 
IJ Amio. 

No liabiéuloso presentado al 
seto del lliimamienlo y declaración 
de soldados el dia 30 del actual el 
mozo Francisco Suaiez, natural de 
Solo y AIIU'O en esle distrito muni
cipal, el cual obtuvo el número 1 ° 
en elsorleo dol presente reemplazo, 
y como tal I . " rosponsahle en cslii 
quinta, se le rita y emplaza para 
que cempotezca en el término de 
veinte dias á espnner io que en 
flertícbo pueda conducir ante este 
Ayuritumientn, pues dé no verifi
carlo ln parará el porjuicio ronsi-
gniente; uilvirliendo (pie el referi
do Francisco haco di'S oñ••s y me
dio se fui» á la provincia de Bada
joz á trhbpjnr de j m a l e r o . Solo y 
Amío 31 de Mnizo de 1 8 6 2 . = E I 
Alcalde, TotnAs Ilohla. 

D. Jinm Cusnwvi , Juez ile primera 
iimlancM (le Yillufrtmrti l id Mer 
lo IJ su partido juíl iciul etc. 

1I I«O sabor: que en el juicio de 
core.nrsi! nucesario cortlra la l i n c a -
bilidad IIK Manuel Carballo vecino 
que fué ilcl inmediato pueblo do Go
rullón, lian si lo nombrados M ó d i c o s 
en la junta general cclcbradael vein
te yoc ln de Febrero ú timo el pro-
i'uradnr I). Gerardo Valoarre y Nu-
fiez en representación de Ünn» Ve-
nancia Vallinas y 0 . Francisco Ro
mán Vál^oma cumo tutor ad litcm 
do )<;M'l'a do la Ijlcsia heredera de 
J. js tf i Ucll'>.=l<o cual se hace s a 
ber al público para q.je sean reco
nocidos por tales y pira que se les 
entregue cuanto correspomln al 
concursado. Dado en Villafranca 
del l l terzo Marzo veinte y cuatro 
de mil uchucientos sesenta y dos. 
= J i i n n C * s a n n v f l . = P i i r su manda
do, francisco I'ol Amboscasas. 

ra '|un t i preíenle en ol juicio tio-
cesario de Icslamoutaii i pendiente 
en este Juzgado y escribacia del 
que refrenda, por muerte de su 
madre Ana Airare/ , á nombrar cu
rador que le represente en la mis
ma, en el término de treinta dias, 
apercibido de que en otro caso con
tinuará en su represenlaeinn el pro 
molor fiscal nombrado ad hoc, por 
incompatibilidad del propietario. 
Dudo en Villnfranca del Bierzo á 
cuatro .de Abril dn mil ocbonienli'S 
si-sonta y .dos..=Juan Casanov! i .= 
Por su mandado, Esteban F . de 
Tpgerina.. 

puesto en la Ueal orden de 10 
de Agosto de 1 8 5 8 , se p u b l i 
can vacantes las escuelas s i 
guientes que han de proveerse 
por concurso enlre los aspiran
tes que r e ú n a n los requisitos 
prescritos en la misma. 

ESCUELAS ELEMENTALES BE NIÑOS. 

Partido de Pon/errada. 

L a de Sigueya, dotada con 
dos mi l quinientos reales. 

Partido de l í iaño. 

Por el presente cito, llamo y 
emplazo i Julián López Alvarez, 
RSlUfEil V»lio de Fmolledq, pa-

i ) , jtfnmift Almirez, secrclario l i d 
Juzgado tic ji'iz de l'dlticiosdfílSil. 

Certifico: que seguido en di( lio 
Juzüado juioio verbal á instancia do 
I). Pedro Nuñ z Acebído viiciim de 
Villab ino -contra Dona Francisca 
Iloson vecina do Tejedo. sobre pa
go de maravodísos, se lia dictado 
en rebeldía la siguiente sentenein. 

«En Palacios del Sil á diez de 
Marzo de mil ochocientas ses-íntn y 
dos el Sr. D. Francisco Alvarez 
Carballo, Juez de paz de osle mu
nicipio, en el juicio veibal inlonta-
do por D. Pedro Nuñéz Acebedo 
vecino de Villablioo contra Doña 
Francisca Rosón vecina de Tejedo, 
sobre pago de doscientos diez y 
ocho rs. procedentes do ¡¡ónerus 
que sacó al fiado de su tiond»: Vis
ta la eilaeion hin-'hii á lá demanda-
da, en la cual so dá pir notifi 'ada 
y firman los testigos Domingo Can-
cedo y Francisco Itarroiro verioes 
deTejedc: Vista la demanda, y aten
diendo ti que por falta do presen
tación de la demandada Dúin Fiau-
c ¡4ca Bosun no ha opuesto escep-
cion alguna á aquella: Vi-ta la do-
claracion de los tres testigos pre
sentados por el demandante NuiVz, 
(pie unánimes confiesan ser deudo-
ra la Rosen de tá cantidad que le 
rei laina el deniaudante en muy po
co mas ó menos si bien no están li
jos i.n su l''l»il pi-r ante u.iel seere* 
laño dijo: que débia de con leñar 
y condenaba en rebel'lí) á D .ño 
Francisca Huson vecina de Tejedo 
al pago de los doscientos diez y 
ocho reales que se le han demau* 
dado y las costas causadas. Asi lo 
proveyó, mandó y lii'inó dielui Sr. 
Juez y que se cumpla' lo prevenido 
en losarliedlos 1.183'y 1.191) de la 
ley del enjiiiciamiento civil vigen
te de que cei lifico'.=Fra'ncisoo Al
varez CarbMl. .=Anl'e mi, Manuel 
Alv.-inz.» 

Lo inserto conviene á la letra 
con su original que por ahora que
da en la secretaria. Y en cumpli
miento de lo mandado, doy el pro-
senté testimonio para insertarln en 
ol Ilolelin oficial de la pnivinci.i 
según está mandado; el cual con el 
visto bueno del S r . Juez de paz y 
sellado con si del Juzgado, firuw en 
la villa de Palauios del Sil ú quin
ce de Marzo de mil oi-lineien|..s se 
senta y á o e . = S . ' I l .°=l,raiicisc(i 
Alvarez Carbal lo .=¡ 'ur su manda 
do, Manuel Alvarez. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . ' / -

Distrilo Vuheisi ta i io de Oviedo.— 

De coolormidad á lo dis-

L a . d e B u r o n , dotada con 
dos mi l quinientos reales. 

E C H L A S iar.MKNTAl.ES OE KlSAS. , 

Purlido de Astorga 

L a de Corporales , dotada 
con mil seiscientos sesenta y 
seis reaíc5. 

Partido de L a Bafieza. 

L a s de Castr i l lo , C a s l r o -
conti igo y Soto de la Vega, con 
ta misma d o t a c i ó n . 

Partido de Pon/errada. 

L a s de Folgoso, Sigueya y 
Sil vé n con la misma dotac ión . 

Partido de K i U a f r a n c a . 

L a s de Qui los , Vega-espi-
nareda y Camponaraya , con la 
misma d o t a c i ó n . 

ESCUELAS INCOIIPLETAJ DE N.SOS. 

Partido de Astorga 

Las de Busnadiego y C h a 
na , dotadas con doscientos c in 
cuenta reales. 

Partido de León. 

L a de Trobajo del Camino, 
dotada con trescientos sesenta 
reales. 

L a s de San Miguel del Ca
m i n o , Casaiiola, Fresno del Ca
m i n o , Pdluzuelo, V i l l a l b o ñ e , 
V i l l a fe l í z , S a n t i í i a ñ c z , G r a d e -
í e s , Vi l lac idayo, Piueda del A l 
mirante y V ü l a v c r d e de Sando-
v a l , dotadas con doscientos c in 
cuenta reales. 

Partido de L a S i ~ -a. 

L a de San' Martin de T o r 
res, dotada con trescientos se
senta reales. 

L a s de Torneros de J a m ú z , 
Valle y V i l l a m a r i o , dotadas con 
doscientos c iucuenla reales. 

Partido de Marías d e Paredes. 

Los de Cuevas y Rabanal , 
con la misma dotac ión . 

Parti.lo de Pon/errada. 

L a de Cast r o l ú n o j o , con la 
misma d o t a c i ó n . 

Partido de Ri'año. 

L a s de A r m a d a , Orones, 

R u c a y o , S o p e ñ a , Camposolillo, 
U t r e r o , L a Puerta y Anciles, 
doladas con doscientos cincuen
ta reales. 

Partido de Sahagun. 

L a de Riosequillo, dotada 
con trescientos sesenta reales. 

L a s de Quintani l la , Villale-
b r i n , Vi l lacidayo, V a l d e s p i n ó 
de M o n t a ñ á n y Vil leza, dota
das con doscientos cincuenta 
reales. 

Partido de falencia de Don 
Juan. 

Las de Vetillas de los Ote
ros y Gigosos, doladas con dos
cientos cincuenta reales. 

Partido de L a Vecilla. 

L a s de V a l d o r r i a , C o r r e -
ci l las , Matal lana, Pardesivil , 
I l u e r g a s , L a Veci l la , L a C a n 
dar ía , S o p e ñ a , Naredo, C a r u c e -
d o , B a r r i o , Adrados, Candane-
do, Santa L u c í a , Vozmediana 
y v'oznuevo, con la misma do
tac ión . 

Partido de F'iHafranca. 

L a de Carise i o , dotada con 
doscientos cincuenta reales. 

Los maestros d i s f r u t a r á n 
ademas de su sueldo, fijo, h a 
b i tac ión capaz, para sí y su fa 
milia y las retribuciones de los 
n i ñ o s que puedan pagarlas. 

L o s aspirantes á las escue
las elementales, que lengan t í 
tulo de maestro y los que lo 
sean á las incompletas que ten
gan dicho t í t u l o ó la certifica
c ión de idoneidad de que trata 
el art. 181 de la ley, presenta
rán sus solicitudes á la J u n t a 
provincial de I n s t r u c c i ó n p ú b l i 
ca de L e ó n en el t é r m i n o de 
un mes contado desde la publi
cac ión de este anuncio en el 
B o l e t í n oficial de la misma pro
vincia Oviedo I.0 de Abr i l d e . 
1 8 0 2 . = E l Rector , M a r q u é s de 
Zafra . 

ANÜN ;i( S P A R T I C U L A f i E S . 

Anuncio para las ¡lersonas de titicn 
gusto. 

E n ol tinte del Rastro de la 
ciudad de León además de los co
lores consabidos so tiñe azul fino 
en estameñas y madejas do lana n 
precio sumamente arreglado, aten
diendo á su clase y mérito, á sa
ber, á 2 rs. vara de estameña, y i 
10 maravedíes onza do lana. 

Además so hace saber á las se
ñoras que deseen teñir sns pañuo-
los y vestidos de varios colores que 
solo se verifica en la primera se
mana de cada mes. 

[úiprouia di) I» Viuda i Uijoi d t KiAon, 
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